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Dentro de estas diligencias, proceso ejecutivo instaurado por el menor Santiago Téllez 
Gómez, debidamente representado por la señora Adriana Gómez López, se encuentra 
memorial suscrito por la parte demandada señor CESAR AUGUSTO TELLEZ 
CABALLERO, solicitando la entrega de títulos judiciales.  
 
Para resolver, se tiene que el asunto se encuentra terminado por auto de febrero 14 
del año en curso, No obstante, en el numeral segundo de dicho proveído, se dispuso 
poner en consideración las medias que se levantan, para que hagan parte del 
proceso ejecutivo promovido por la señora Sandra Liliana Pineda, dentro del 
radicado número 2019-00466, que cursa en el Juzgado primero Civil municipal de 
esta localidad, Por tanto, No se autoriza la entrega de depósitos judiciales a favor 
del señor CESAR AUGUSTO TELLEZ CABALLERO. 
 
Por el contrario, se ordena la conversión respectiva, al juzgado en mención, ello 
en virtud del embargo de remanentes (folio 42). Procédase por secretaria. 
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